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1.       OBjETIVO DELMANUAL

Describir las fiinciones específicas por cada puesto de trabajo de acuerdo con la estructura organizativa de
la Gerencia de Gestión de lo Humano.

11.       ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  presente  Manual  de  Descripción  de  Puestos  es  de  aplicación  para  las  personas  servidoras  públicas
asignadas a la Gerencia Gestión de lo Humano.

111.        BASE LEGAL

Nomas Técnicas De Control lnterno Específicas Del Ministerio De justicia Y Seguridad Pública, vigente.

IV.      ESTRUCTURA ORGANIZATIVA POR PUESTO DE TRABA]O

V.      DESCRIPCIÓN POR PUESTO DE TRABAjo

5.1  GERENTE DE GESTIÓN DE LO HUMANO

Nombre/Títu]o del Puesto: Gerente de Gestión de lo Humano.
Puesto Sut}erior lnmediato: Director/a General de Migración v Extraniería.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo  Humano.
Unidad / Det)artamento:
Fecha de actualización: 21  de  abril del 2023



1.   MISIÓN DEL PUESTO DE TRABATO
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2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Elaborar y proponer políticas,  normas y procedimientos en matena de la gestión del recurso

humano.
® Coordinar  y  supervisar  la   gestión  del  recurso   humano,   que   incluye   reclutamiento,   selección  y

contratación de persoml y elaboración de planes de desarrollo.

® Contribuir en la elaboración de planes estratéricos del área de gestión de lo humano.

® Revisar y fimar el infome y memoria de labores de la Gerencia de Gestión de lo Humano.
® Dar  apoyo  a  las jefaturas  de  las  Unidades  Organizativas  en  lo  referente  a  la  aplicación  de  régimen

sancionatorio a las personas servidoras públicas, dentro de marco de su competencia.

® Coordinar y  supervisa.r  el proceso  de  elaboración  de  planillas para  el  pago  de  salarios y  la  aplicación
de los descuentos respectivos de todas las personas servidoras públicas,  según corresponda.

® Velar  por   la   actualización   de   los   expedientes   del   personal,   de   acuerdo   con   el   procedmiento
establecido.

Elaborar y presentar infómes a la Dirección General sobre nombramientos y vacantes.

Velar   por   el   cumplimiento   de   las   Disposiciones   Generales   de   Presupuestos;   Ley   de   Asuetos,
Vacaciones  y  Licencias  de  los  Empleados  Públicos  y  las  Nomas   Técnicas  del  Control   lntemo
Específicas del Ministerio  de ]usticia y Seguridad Pública.

Velar por el cumplimiento  de prestaciones laborales.

® Revisar v firmar el Plan de Desarrollo Organizacional.
® Garantizar   el   cumplimiento   del   lnstructivo   para   la   Evaluación   del   Desempeño   con   base   a

Comoetencias oara las  Personas  Servidoras Públicas de la DGME.
® Supervisar la ejecución del Sistema lntegrado de Recursos Humanos (SIRH).

® Revisar y firmar la elaboración y el seguimiento del Plan Anual Operativo y de Riesgo; los Manuales
de  Organización y  Funciones,  Descripción de  Puestos y  Procedimientos  de  la  Gerencia  de  GestióndeloHumano.

® Cumplir con Reglamento  lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

Revisar y firmar la elaboración y actualización del Manual de Descripción de Puestos de la Dirección
General rle Mipración v Extraniería.

® Revisar y fimar infomes estadísticos de las actividades más relevantes de la Gerencia de Gestión de
lo Humano.

® Elaborar e implementar disposiciones, procesos y lineamientos sobre ]a gestión del talento humano.

® Revisar  y  fimar  respuesta  a  escritos juridicos  a  nivel  intemo  como  externo  en  el  marco  de  sus
competencias.



Revisar y fimar certificaciones administrativas  o  copias simples de  documentos  que  se  tengan bajo
custodia en la Gerencia.

® Revisar  y  fimar  la  actualización  del  Reglamento   lntemo  de   Personal  en  coordinación  con  la
Gerencia Legal.

Orientar  a  las  diferentes  Uridades  Organizativas  sobre  la  aplicación  del  Reglamento  lntemo  de
Personal de la Dirección General de Migración y Extranjeria.

® Atender e implementar las medidas correctivas recomendadas por la Dirección de Auditoria. Intema
del Miristerio de justicia y Seguridad Pública y los orgamsmos de control extemo.
Informar oportunamente  todos los requerimientos que solicitaren h Dirección de Auditoría lntema
del Ministerio de justicia y Seguridad Pública y los organismos de control extemo.

Aprobar las  bases  de  licitación  y  téminos  de  referencia,  para la  adquisición  de  uniforme,  calzados,
sombrilla, botas de hule, entre otros.

® Coordinar y supervisar el cumplimiento de la nomativa vigente relacionada al bienestar laboral.

Coordinar y supervisar las acciones de prevención de accidentes de trabajo.

Supervisar y coordinar los procesos de adquisición de uiriformes institucionales; así como,  garantizar
el cumplimiento de la nomativa de uso de uniformes.

® Documentar de manera oportuna., cualquier eventualidad que tenga que ver con el Recurso
Humano de su unidad organizativa, tales como: inasistencias, pemisos, licencias y todo lo
concemiente a la conducta y desempeño del personal a su cargo.

Aplicar el procedimiento sancionatorio respectivo al personal bajo su cargo, cuando corresponda.

Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados a la Gerencia.

® Infomar a la jefatura inmediata,  cualquier novedad relacionada al área de trabajo.

® Realizar otras fimciones afines que le sean asignadas por la jefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

Título del Puesto Función Básica
Asistente de la Gerencia de Ejecutar actividades  de  apoyo  administrativo,  manteniendo  el  orden y
Gestión de lo Humano control de la documentación recibida y enviada con la confidenciaüdad

respectiva; además,  el manejo  del archivo de gestión de h Gerencia de
Gestión de lo Humano, de acuerdo con la normativa y procedimientos
vigentes.

Colaborador/a Jurídico de la Brindar   apoyo   juridico    en   la    elaboración   y   actualización    de
Gerencia de Gestión de lo instrumentos   admimstrativos   de   la   Gerencia   de   Gestión   de   lo
Humano Humano,  así  como diferentes escritos y tramites,  de acuerdo  con la

normativa v procedimientos vif:entes.



Coordinador/a Bienestar Laboral Administrar   los    Programas   de   Bienestar   Laboral   y   actividades,

garantizando     de     manera     integral     el     bienestar    fisico-mental,
institucional    y   social    de   las   personas   servidoras   públicas    de    la
Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la
norinativa, directrices y procedimientos vigentes.

Coordinador/a de Seguridad y Divulgar y  supervisar la aplicación  dc.l  Programa  de  Prevcnción  de
Salud Ocupacional Riesgos  Ocupacionales  de  la  Dirección  General  de  Migración  y

Extranjería,   a   fin   de   garantizar   la   eficacia   y   eficiencia   de   las
actividades    encaminadas   a   la    prevención   de    accidentes   y   las
enfemedades ocupacionales en el ámbito laboral, de acuerdo con la
nomativa v procedinrientos vigentes.

Coordinador/a de Coordinar  y  proponer   el  proceso   de   reclutamiento,   selección  y
Reclutamiento, Selección y contratación  de  personal,  actualizar  y  controlar  los  expedientes  de
Contratación persoml,  orientado  a la innovación de la administración del recurso

humano, de acuerdo con la normativa v procedimientos vigentes.
Coordinador/a de Velar  por  la  correcta  elaboración  de  planillas  de  salarios  con  sus
Remuneraciones respectivos   descuentos   y  pagos   de   previsión   social,   así   como   los

controles   de   asistencia   de   las   personas   servidoras   públicas   de   la
Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la
nonnativa v procedimientos vigentes.

Jefe/a del Departamento de Supervisar    las    diferentes    actividades    relacionadas    al    desarrollo
Administración de Personal organizacional,      evaluación      al      desempeño,      remuneraciones,

compensaciones, programas de Bienestar Labori y Seguridad y Salud
Ocupacioml,  a  fin  de  la  aplicación  de  acuerdo  con  la  nomativa y
i)rocedimientos establecidos.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1  Resultados Principales.

•     Proveer y desarrollar el personal idóneo para la institución.
•     Proporcionar al personal un ambiente motivador de trabajo.
•      Planificación eficiente y eficaz.
•      Estadísticas completas y actualizadas.

4.2 Marco de Referencia para la Actuación

Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Servicio  Civil.

4.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
5.    Ley de Asuetos,  Vacaciones y Licencias de los Empleados  Públicos.

6.    Ley del Seguro  Social.

7.    Ley lntegral del Sistema de  Pensiones



8.    Ley Reguladora de la Garantia
Carrera Administrativa.

de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en

9.    Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo.
10. Ley de la Corte de Cuentas de la República.

11.  Ley Especial  lntegral para  una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).

12. Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (L[E).
13. Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia,  Niñez y Adolescencia
14. Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
15. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
16. Ley de Procedimientos Administrativos.
17. Disposiciones  Generales de  Presupuestos.

18. Reglamento de Nomas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio de justicia y
Seguridad Publica.

19. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1  Formación Básica.
Es indispensable un nivel de fómación académica
Bachiller General  (2 años) Grado Universitari o

DlüD Especialidad:  Administración  de       m         ü DEmpresas,Mercadeoocarreras

afines
Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Uriversitario   de
Especialidad:                                       D   i           DD MaestríaESpecialidad:        Dirección       de       E]        E D

Recursos Humanos o similares
Técric o         /         Estudio Grado   Post   -   Uiiiversitario   de
Umversitario (2 -4 años)                 D   l           ü D Doctorado                                               ül          DD
Especialidad: Esi)ecialidad:

Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro  del área de trabaio v el quehacer ciue exif=e el mismo puesto.
Idioma: Indes                                    D   I           E D



5.3 Experiencia Previa.
Requiere Experiencia previa de Trabajo:          E si        ü  No (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjo HASTA DEIA DE2A DE 4 A 6 msDE
PREVIO NECESARIO 1AÑo 2 AÑOs 4 AÑOs AÑOs 6 AÑOs

Puesto  Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•      Presentación e imagen.
•     Relaciones interpersonales.
•     Comunicación asertiva.
•     Responsabilidad.
•      Confiabilidad.
•     Proactividad.
•      Iniciativa.
•     Creatividad.
•      Discreción.
•     Disposición al Trabajo.
•     Confidencialidad.

Traba

5.2 ASISTENTE DE LA GERENCIA DE GESTIÓN DE LO HUMANO

Nombre / Título del Puesto: Asistente de la Gerencia de  Gestión de lo Humano.
Puesto Suoerio[ Inmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / DeDartamento:
Fecha de actualización: 21  de  abril de  2023

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Ejecutar actividades de apoyo adminismtivo, manteniendo el orden y control de la documentación recibida
y  enviada  con  la  confidencialidad  respectiva;  además,  el  manejo  del  archivo  de  gestión  de  la  Gerencia  de
Gestión de lo Humano, de acuerdo con la norim  va v procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
•     Recibir, trainitar y procesar correspondencia relacionada a la Gerencia de Gestión de lo Humano.

•     Brmdar asistencia en hs difer€nt€s gestiones adirinistrativas para el cumplimiento de los objetivos de
la  Gerencia.

•     Mantener un adecuado registro y control de la correspondencia recibida y el respectivo seguimiento,
de acuerdo con las instrucciones emanadas de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

•     Llevar el control del archivo de expedientes de compra y de correspondencia en general.

•     Elaborar memorándums, notas varias y otros docurnentos encomendados por la jefátura inmediata,

para ser entregados tanto a nivel intemo, como extemo.



Reastrar y entregar las diferentes constancias elaboradas por h Coordinación de Remuneraciones

® Realizar el seguimiento de los puntos y labores asignadas a los colaboradores.

® Llevar la agenda de actividades de la Gerencia de Gestión de lo Humno.

® Mantener actualizado el archivo de gestión.
® Atender a personas colaboradoras y público en general que solicite audiencia con la jefatura de

Gerencia.

® Solicitar las reqüsiciones mensuales de h Gerencia de Gestión de lo Humano en el Sistema
Integrado Administrativo - Módulo de Bodega.

Elaborar y dar seguimiento al plan de compras de la Gerencia.

® Gestionar con las demás unidades orgpnizativas cualciuier apovo necesario.
® Cumplir con el Reglamento lntemo de Personal de la Dirección Geneml de Migración y

Extranjería.

GamntizaT el cüdo y resguardo de los biernes asigmdos a su área de trabajo.
® Infomar oportunamente a la jefátura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de

trabajo.
® Realizar otras fiinciones afines ciue le sean asignadas i)or la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1 Resultados Principales

•     Organizar sistemáticamente la documentación de la Gerencia.
•     Resguardar eficientemente los documentos generados en los procesos.
•     Seguimiento oportuno de proyectos y actividades de la Gerencia.
•     Infórmación actualizada de la Gerencia

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos.

5.    Ley de la Corte de Cuentas de la República.
6.    Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).
7.    Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE).
8.    Ley de Acceso a la lnfórmación Pública y su Reglamento.



9.    Ley de  Procedimientos Administrativos.

10. Reglamento de Normas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio deJusticia y
Seguridad Publica.

11. Reglamento  lntemo de persoml de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACION
•,     8,-

5.1 Forinación Básica
Es indispensable un nivel de formación académica
Bachiller General  (2  años) Grado Universitano

DIDD Especialidad:  Administración  de       HI         ED
empresas o  carreras afines

Bachiller Técnico  (3  años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:  Secretariado                E   1            t]D Maestría                                                     DI        ED

Espccialidad:
Téc nico         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 - 4 años) Doctorado
Especialidad:                                         EEI   I             D  D Especialidad:                                             D I          H D

Administrac i ó n                 de
empresas  o  carreras afines
Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma:  Ing]cs                                       D   I            E  D

5.2 Conocimientos Específicos
•     Maneioofimático                                                                                                                      El         üD
•     Conocimiento de documentación lnterna                                                                             E I         DD
•     Redacción v ortogiafia                                                                                                         E I        DD

5.3 Experiencia Previa
Requiere Experiencia previa de Trabaio:          E si        ü  No (en caso de "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABAjo HASTA DEIA DE2A DE 4 A 6 MAS DE
PREVIO NECESARIO 1AÑO 2 AÑOs 4 AÑOs AÑos 6 AÑOs

puesto simliar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•     Relaciones interpersonales.
•     Comunicación asertiva.
•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•     Proactividad.
•     Discrecionalidad.
•     Disponibilidad al Trabajo.
•     Confidencialidad.



•     Trabajo en equipo.
•     Manejo de estrés
•     Resolución de conflictos

5.3 COLABORADOR/ATURIDICO DE LA GERENCIA DE GESTIÓN DE LO HUMANO

Nombre / Título del Puesto: Colaborador/aJurídico de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

Puesto SuDerior lnmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
ireccíón / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.

Unidad / Deoartamento:
Fecha de actualización: 21  de abril de  2023

1.   MISION DEL PUEST0 DE TRABATO
Brindar apoyo juridico en la elaboración y actualización de instnimentos administrat]vos de la Gerencia
de  Gestión  de  lo  Humano,  así  como  diferentes  escritos  y  tramites,  de  acuerdo  con  la  nomativa  y
procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS

® Dar respuesta a escritos de carácter técnico, infomativo o jurídico,  tanto a nivel institucional como
extemo.

® Brindar opiniones jurídicas y orientación respecto a los diferentes trámites que se realizan en la
Gerencia de Gestión de lo Humano, cuando sea requerido.

® Elaborar certificaciones adminismtivas o expedición de copias simples de documentos que estén bajo
custodia de la Gerencia de Gestión de lo Humano.
Colaboraren la actualización o modificación del Reglamento lntemo de Personal de la Dirección
General de Migración y Extranjería; y demás, cuerpos normativos a la Gerencia de Gestión de lo
Humano.
Orientar y dar información a las jefituras de las Unidades Organizativas de personal relacionados
al área disciplinaria, cuando sea requerido.

® Entregar información relaciomda a la  Gerencia de Gestión de lo Humano a la Unidad de Acceso a la
Información Pública o cualquier autoridad competente, en el ejercicio de sus fa.cultades legales.

® Elaborar acuerdos y resoluciones del Libro de Personal de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Proponer proyectos o procedimientos que pemitan un desempeño más eficaz de las actividades a
realizar por la Gerencia de Gestión de lo Huma.no.

Consolidar y elaborar el Manual de Descripción de Puestos y Manual de Organización y Funciones
de las unidades organizativas de la Dirección General de Migra.ción y ExtranjeríaL.

® Informar a las jefaturas de las Unidades Organizativas cuando exista un cambio en la legislación
relacionada al recurso humano de la lnstitución.
Cumplir con el Reglamento lntemo de Peisonal de la Dirección Genera] de Migración yExtraniería.

Infomar oportunamente a la jefatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de
trabaio.

10



3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1 Resultados Principales.

•     Ela.boración de documentos bien redactados.
•     Cumplimiento del reglamento y las polícicas institucionales.
•     Opiniones v criterios apegados a derecho

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de  Servicio  Civil.

4.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
5.    Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias  de los Empleados  Públicos.

6.    Ley del Seguro  Social.

7.    Ley lntegral del  Sistema de  Pensiones.

8.    Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la
Carrera Administrativa.

9.    Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo.
10. Ley de la Corte de Cuentas de la República.

11.  Ley Especial lntegral para una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).

12. Ley de  lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE).
13. Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
14. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
15.  Ley de  Procedimientos Administrativos.

16. Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
17.  Disposiciones  Generales de  Presupuestos.

18. Reglamento de Nonnas Técnicas de  Control lnterno Especificas del Ministerio dejusticia y
Seguridad Publica.

19. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

11



5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1 Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
Bachiller General  (2 años)                 D   i              DD

Ssr;g:i¥n¿vde:néfenn:|as ,uridcas        E|       D D
Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                       D   i           DD

Fs;ecsc:£dad:                  Derecho      D[       ED
administrativo

Técnico         /         Estudio Grado   Posc   -   Universitario   de
Universitario  (2 - 4 años) Doctorado

j::Pde:igídaAdd:m[ns:ea::¿a:             DI         DD
Especialidad:                                            Di          ED

de    Empresas    o    carreras
afines
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio y el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indes                                    D   I           E D

5.2 Conocimientos Específicos.
•     Maneio de ofimática                                                                                                                   E  I         DD
•     Conocimjento de documentación lntema                                                                            E I         DD
•     Redacción v ortografia                                                                                                          E  I         DD
•     Conocimiento del marco de referencia legal para el i)uesto                                               E  I         DD
•     Elaboración de informes v estadísticas                                                                                        m  l         DD

5.3 Experiencia Previa.
Requiere Experiencia previa de Trabaio:          E si        ü No (en caso de "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABA]O HASTA DEIA DE 2 A 4 DE4A hMS DE 6
PREVIO NECESARIO 1AÑo 2 AÑos AÑos 6 AÑos AÑOs

Puesto Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•     Relaciones intepersonales.
•     Comunlcación asertlva.
•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•     Proactividad.
•     Disposición al trabajo.
•     Trabajo en equipo
•     Confidencialidad
®      Iniciativa
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5.4 COORDINADOR/A DE BIENESTAR LABORAL
Nombre / Título del Puesto: Coordinador/a de Bienestar Laboral.

Puesto Superior lnmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / Departamento: Coordinación de Bienestar Laboral.
Fecha de actualización: 21  de  abril de  2023.

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Administrar  los   Programas  de  Bienestar  Laboral  y  actividades,   garantizando   de  manera  integral  el
bienestar fisico-mental,  institucional y social de las personas servidoras públicas de la Dirección General
de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la  normativa,  directrices  emanadas  por  esta  Gerencia  y

procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS

Velar por el cumplimiento de la normativa  vigente aplicable  en lo relacionado al bienestar laboral.

Brindar  propuestas  relacionadas  al  bienestar  fisico  y  mental  del  personal,  a  la jefatura  según  las
necesidades prioritarias identificadas.

Brindar orientación sobre  temas  de salud fisica y mental a todas las personas servidoras públicas  de
la Dirección General de Migración v Extranieria.

® Elaborar  y   dar  seguimiento   a   las  políticas   relacionadas   al  bienestar  laboral,   establecidas  bajc)
lineami entos instituc ionales.
Ser administrador de contrato de suministro de Gift Cards.

Dar seguimiento al fiincionamiento de las salas de lactancia de la Dirección General de Migración
v Extraniería.

® Gestionar  e  implementar  proyectos  en  beneficio  de  las  hijas  e  hijos  de  las  personas  servidoras
públicas de  la Dirección General de  Migración v Extrani.ería.
Elaborar e implementar el Plan Anual Operativo de la Coordinación de Bienestar Laboral.
Coordinar proyectos de mejora en la fómación constante de las personas servidoras púb]icas de la
Dirección General de MigTación v Extraníería.

® Controlar la  recepción y  entrega  de  beneficios  a  las  personas  servidoras  públicas  de  la  Dirección
General de Migración y Extranjería.

® Coordinar  actividades  que  fortalezcan  la  salud  mental  de   todas  las  personas  servidoras

públjcas de la Dirección General de Migración y Extranjería.

® Gestionar de foma interinstitucional actividades que fortalezcan la salud fisica, mental y emocional
de  todas las i)ersona.s servidoras públicas de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Contribuir y fómentar actividades que incentiven a todas las personas servidoras públicas a cumplir
con las normas relacionadas al Bienestar Laboral.

® Elaborar  infonne  de  los  avances  obtenidos  en  la  implementación  y  ejecución  de  los  beiieficios
otorgados v el estricto cumplimiento  de  estos.
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® Brindar seguimiento de las personas servidoras públicas con discapacidad v diagnósticos reservados.
Elaborar cronograma de actividades de los beneficios a eiecutar.

® Brindar insumos para la  elaboración y seguimiento  al  Plan de Riesgos de la  Gerencia de  Gestión
de lo Humano.
Brindar apoyo para la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y I=unciones y
Descriptor de Puestos de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Bienestar Laboral.
Brindar insumos para la elabora.ción y seguimiento del Plan Anual Operativo, memoria e infome
de labores de la Gerencia de Gestión de lo Humano.
Atender e implementar las medidas conectivas recomendadas por la Dirección de Auditoría lntema
del Miiiisterio de Tusticia v Seguridad Pública y los organismos de control extemo.

® Infomar oportunamente todos los requerimientos que solicitaren la Dirección de Auditoría lntema
del Ministerio de Tusticia v Seguridad Pública v los organismos de control externo.

® Gestionar campañas de salud en favor de las personas servidoras públicas.
® Elaborar infome estadístico de personas servidoras públicas con incapacidad, cuando sea requerido.
® Distribuir insumos de bioseguridad.
® Gestionar medicamentos para la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Brindar primeros auxilios a las personas servidoras Publicas y usuarios de la Dirección General de

Migración v Extranjería, cuando sea requerido.
Cumplir  con   el  Reglamento   lntemo  de   Personal  de   la   Dirección   General  de   Migración  y
Extraniería.
Infomar oportunamente  a la jefacura  inmediata  cualquier novedad relevante  dentro  del área  de
mbaio.

® Aplicar el procedimiento sancionatorio respectivo al personal bajo su cargo, cuando corresponda.
® Infomar a  la jefatura  de  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquier

eventualidad que  tenga  que  ver con  el Recurso  Humano  de  su  unidad  organizativa,  tales como:
inasistencias, permisos,  licencias y todo lo concemiente a la conducta y desempeño del persoml a
su cargo.

® Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de trabaio.
Realizar otras fiinciones afines que le sean asignadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a      Técnico      de Brmdar  apoyo   técnico   en  la  administración  y  operatividad  de  los
Bienestar laboral Programas  de  Bienestar Laboral,  para  garantizar de  manera integral  el

cumpliriento  del bienestar fisico-mencal,  institucional  y  social  de  las
personas  servidoras  púb]icas  de  la  Dirección  General  de  Migración  y
Extraniería, de acuerdo con la nomativa v procedimientos vigentes.
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4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1   Resultados Princii)ales.

•     Eficaz ejecución de los programas orientados al Bienestar Laboral.
•     Generar informes precisos y certeros de los avances  obtenidos  en la implementación y ejecución

de los beneficios otorgados.
•     Fiel cumplimiento a las Leyes,  Reglamentos v Políticas que rigen el marco institucional.

4.2  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República  de  EI  Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley de  Asuetos,  Vacaciones y Licencias  de los Empleados Públicos.

5.    Ley del seguro social.

6.    Ley Especial  lntegral para una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).
7.    Ley de  lgualdad,  Equidad y Erradicación de la  Discriminación Contra  las Mujeres  (LIE).

8.    Ley CrecerJuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
9.    Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
10.  Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
11.  Ley de  Procedimientos Administrativos.

12.  Disposiciones  Genemles de  Presupuestos.

13. Reglamento de Normas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio de justicia y
Seguridad Publica.

14. Reglamento  lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1   Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fomación académica
Bachiller General  (2 años) Grado Universitario

Especialidad:Lic.EnEnfermeria,       Ei          üDAdministracióndeEmpresas,ülDD
Psicología o  carreras afines

Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:       secrecam               D   I            DD Maestría                                                      DI         ED
eiecutiva Especialidad:  Áreas afines
Técnic o         /         Escudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 -4 años)                 D   I            D D Doctorado                                               ü l          ED
Especiahdad: Especialidad:
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio y el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma:  Ingles                                      D   I            E D
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5.3  Experiencia Previa.
Requiere EXDeriencia previa de Trabaio:         E si         D No (en caso de ``No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABAjo msTA 1 DEIA DE2A DE 4 A 6 ms DE 6
PREVIO NECESARIO AÑo 2 AÑos 4 AÑos AÑOs AÑos

Puesto  Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS

•     Buena presentación.
•     Buenas Relaciones interpersonales.
•     Comunicación asertiva..
•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•     Proactividad.
•     Creatividad.
•     Disposición al trabajo.
•     Trabajo en equipo.
•     Confidencialidad.

5.5 COLABORADOR/A TÉCNICO DE BIENESTAR LABORAL
Nombre / Título del Puesto: Colaborador/a Técnico de Bienestar Laboral.
Puesto Superior lnmediato: Coordinador/a de Bienestar Laboral.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / Departamento: Coordinación de Bienestar Laboral.
Fecha de actualización: 11  de  octubre de 2021.

1.   MISION DEL PUEST0 DE TRABATO
Brindar apoyo técnico en la administración y operatividad de los Programas de Bienestar Laboral, para
garantizar de  manera  integral  el  cumpliriento  del bienestar fisico-mental,  institucional  y  social  de las
personas  servidoras  públicas  de  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la
normativo y procedimientos vigentes.
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2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
FUNCIONES REFERENTE A BIENESTAR

Cumplir con los programas de Bienestar Laboral.
Representar a la/el coordinador/a cuando lo designe.

® Apovar técnicamente en los diferentes provectos de la Coordinación.
® Realizar  gestiones  administrativas  y  operativas  para  el  cumplimiento  y  óptmo  desarrollo  de  las

actividades  que  fortalezcan  la  salud  mental  y  la  fomación  constante  en  temas  de  beneficio  al
Bienestar Laboral.
E]aborar  publicaciones  de  esquelas  de  personas  servidoras  públicas  y  familiares  de  la  Dirección
General de Migración y Extranjería, en Coordinación con el Departamento de Comunicaciones y
Protocolo

® Mantener actualizada la infórmación relacionada a la Coordinación de Bienestar Laboral y generar
infonnes de los avances obtenidos en la implementación v eiecución de los beneficios otorgados.

® Registrar las entradas y salidas de medicamentos a fivor de las personas servidoras públicas.

® Planificar  y  dar  seguimiento  a  las joma.das  de  toxicología  realizadas  en  la  Dirección  General  de
Migración v Extraniería.

® Elaborar informes de resultados de los programas y proyectos de bienestar laboral.

® Apoyar en la logística dc las actividades que fortalezcan la salud física,  mental y emocional de todas
las personas servidoras públicas de la Dirccción  General de Migración v Extraniería.
Apoyar en la gestión de jomadas de salud.

Brindar primeros auxilios a las personas servidoras Publicas y usuarios de la Dirección General de
Migración v Extraniería,  cuando sea requerido,
Participar en la elaboración de provectos para  el desarrollo  institucional.

FUNCIONES REFERENTE A UNIFORMES
Elaborar  y  dar  seguimiento  al  Plan  Anual  de  Compras  en  lo  referente  a  unifómes,  calzado,
sombrillas,  capas, botas dc  hule,  v otros.

® Elaborar y  actualizar los  téminos  de  referencia,  para la  adquisición  de  unifomes y  calzado  de  la
Dirección General de Migración v Extraniería.

® Ser miembro  del Comité  Evaluador de  Ofertas de  unifomes,  calzado,  sombrillas,  capas,  botas de
hule v otros.

Cumplir con los procedimientos establecidos por el Ministerio de justicia y Seguridad Publica para
la  evaluación de  ofertas.

® Informar a la  Gerencia de  Gestión de  lo  Humano sobre los  resultados  del proceso  de licitación y
1ibre  gcstión.

Coordinar con las empresas adjudicadas el proceso de confección y entrega de umformes, calzado,
sombrillas,  cai>as,  botas de hule,  y otros.

Recepcionar  unifomes,   calzado  y  prcstaciones  adicionales  brindadas  a  las  personas  servidoras
públicas de la institución.
OrfBnizar v coordinar la entrega de }os paquetes de uniforme con las respectivas icfatuHs.

® Actualizar  y  proponer  modificativas  a  la  Nomativa  Administrativa  para  la  asignación  y  uso  de
uniformes, calzado e identificación del personal de la institución.
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® Realizar  los  cambios  por  tallas  y  por  prendas   defectuosas   en  coordinación  con  las   empresasadiudicadas.

® Registrar  la  recepción  y  entrega  de  prendas  por  parte  de  las  personas  servidoras  públicas  en  el
Sistema lntegiado Administrativo, Modulo de Uniforines v Calzado.
Coordinar la recepción de prendas antiguas para posterior destrucción.

FUNCIONES COMUNES

® Cumplir  con  el  Reglamento   lntemo   de   Personal  de  la  Dirección  General  de  Migración  y
Extranien'a.

Cuidar y resgtiardar los bienes asigmdos a. su área de tra.bajL o.

® Realizar otras fúnciones afines que le sean asignadas por la jefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXT0 DEL PUESTO DE TRABA]O

4.1   Resultados Principales.
•     Apoyo en la ejecución de los programas orientados al Bienestar Laboral.
•     Mantener actualizada la infómación de la coordinación
•     Elaborar infomes estadísticos v de resultados, confome a los requisitos y tiempos establecidos.

4.2  Marco de Referencia ara la Actuación.
Normativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley del Seguro  Social.

5.    Ley de la Corte de Cuentas de la República.
6.    Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).
7.    Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE).
8.    Ley Crecerjuntos para la Protección lntegral de la Primera lnfancia, Niñez y Adolescencia.
9.    Ley dc Ac-.-eso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
10. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
11. Ley de Procedimientos Administrativos.
12. Disposiciones  Generales de  Presupuestos.

13.  Reglamento de Nomas Técmcas de Control lntemo Especificas del Ministerio deJusticia y
Seguridad Publica.

14. Reglamento lntemo de personal de h Dirección Geneml de Migración y Extranjería.
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5.   PERFIL DE CONTRATACION•,     8,.
5.1 Forinación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
Bachiller General (2 años)                  DIDD Grado Universitario

Especialidad:    Lic.    En    Trabajo

:::lpa::|o::i:ot:r|aepnl:|asy,u:eáacpals:      DI        E D
Administración    de    Empresas    o
carreras afines

Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Espccialidad:                                      D   l           t]D Maestría                                                     t] I        UD

Especialidad:  áreas afines
Técnico         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 - 4 años) Doctorado
Especialidad:       Lic.    En Especialidad:

Trabaj o                        Social ,
DIEDFisioterapia       y       terapia                E   I            DD

ocupacional,           Ciencias

jurídicas,    Admnistración
de    Empresas    o    carreras
afines
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indes                                     D   l            tE D

5.2 Conocimientos Específicos.
Maneio de ofimática EI DD

® Conocimiento de documentación lntema DI ED
Elaboración de informes v estadísticas EI DD
Elaboración de Manuales Administrativos EI DD
Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto DI ED

® Elaboración de Planes de Trabaio EI DD
® Elaboración y Evaluación de proyectos EI DD

5.3 Experiencia Previa.
Reciuiere Experiencia previa de Trabaio:         E si         ü No (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DEIA DE2A DE4A ms
1AÑo 2 AÑos 4 AÑos 6 AÑos DE6rticESARlo AÑOs

Puesto  Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•      Buenas Relaciones interpersona]es.
•     Comunicación asertiva.
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•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•     Proactividad.
•     Creatividad.
•     Disposición al trabajo.
•      Confidencialidad.     .

5.6 COORDINADOR/A DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
Nombre / Título del Puesto: Coordinador/a de Seguridad v Salud Ocupacional.
Puesto Superior lnmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
Dirección / Gercncia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / Departamento: Coordinación de Seguridad v Salud Ocupacional.
Fecha de actualización: 21  de abril del 2023.

1.  MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Divulgar y supervisar la aplicación del Programa de Prevención de Riesgos Ocupaciomles de la Dirección
General  de   Migración  y  Extranjería,   a  fin  de   garantizar  la  eficacia  y  eficiencias  de  hs  actividades
encaminadas  a  la  prevención  de  accidentes  y  la.s  enfémedades  ocupacionales  en  el  ámbito  laboral,  de
acuerdo con la nomativa y procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS

® Prevemr los riesgos que  generan accidentes de trabajo  de  las personas  servidoras públicas y las  que

puedan producirse en las instalaciones, y en el desarrollo de sus fiinciones.
Investigar  las  causas  por las  cuales  se  dan  los  accidentes  de  trabajo  recomendando  las  medidas  de
seguridad ocupacional necesarias para  evitar su  repetición.
Establecer en coordinación con los Comités de Seguridad Ocupacional de la Dirección General de
Migración y Extranjen'a, la política de Seguridad y Salud Ocupacional.

® Gestionar el Departamento de  Comunicaciones y Protocolo la señalización de seguridad mediante
la  adquisición,  instalación  y  revisión  de  las  señales  correspondientes  para  la  identificación  de  los
riesgos y las medidas preventivas en la institución.

® Coordinar  con  el  personal  de   las  diferentes  Unidades   Orgarizativas   de  la   institución  para  la

participación en la elección del Comité de Seguridad y Salud Ocupacioml.
Brindar insumos a la Coordinación de Bienestar Laboral, sobre las personas servidoras públicas que
presentan incapacidades fiecuentemente.

® Realizar  en  coordinación  con  cada  Comité  de  Seguridad y  Salud  Ocupacional,  la  verificación  y
adecuación de las condiciones de riesgo laboral a nivel institucional.

Coordinar a nivel institucional e interinstituciond el desarrollo de los Programas de Prevención.

20



Participar  en  la  elaboración,  puesta  en  práctica  y  evaluación  de  la  política  y  Program  de
Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales de la institución.

Elaborar y actualizar el Plan de Riesgos de la Coordinación.

Cumplir con las normativas vigentes que rigen a la Seguridad y Salud Ocupacional.

® Coordinar el procedimiento  de inspección en áreas de  trabajo y revisar las condiciones ambientales

(iluminación, ruido,  condiciones atmosféricas y ergonómicas).
® Coordinar las supervisiones pa.ra verificar el funcionamiento y recarga de los extintores de incendio.

•     Ejecutar   actividades   de   promoción   y   divulgación   de   los   Programas   de   Seguridad   y   Salud
Ocupacional.

Instruir a las personas servidoras públicas de la Dirección  General de Migración y Extranjería sobre
los  riesgos  propios  de  la  actividad laboral,  observando  las  acciones inseguras y  recomendar métodos

para superarlas.
® Dar seguimiento  al Programa de  Gestión de  Prevención de Riesgos Ocupacionales en los Lugares

de Trabajo,  con los difercntes Comités de  Seguridad y Salud Ocupacional de la Dirección  General
de Migración y Extranjería.
Apoyar y asesorar al Comité de Seguridad y Salud Ocupacional en lo concemiente a la materia.

Brindar insumos para la elaboración de los Manuales de Organización y Funciones y Descripción de
Puestos de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Actualizar el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional.

Elaborar,  analizar y difiindir ante los comités,  datos estadísticos de accidentes laborales.
® Gestionar  capacitaciones  para  la  institución  en  materia  de  Seguridad  y  Salud  Ocupacional  con

instituciones  o  empresas,  en coordinación con la Escuela Migratoria.

Asesorar las diferentes unidades organizativas, sobre cualquier actualización de la nomativa vinculada
a la Seguridad y Salud Ocupacional.

® Velar  por  el  cumplimiento  de  la  polícica  y  nomas  establecidas  en  el  área  de  Seguridad  y  Salud
Ocupacional.

Atender e implementar las medidas correctivas recomendadas por la Dirección de Auditoría lntema
del Ministerio de Tusticia v Seguridad Pública v los orgarismos de control extemo.

® Informar oportunamente todos los requerimientos que solicitaren la. Dirección de Auditoría lntema
del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y los organismos de control extemo.

® Realizar  acciones  de  apoyo  en  casos  de  desastres  naturales,   siniestros,   en  favor  de  las  personas
servidoras públicas de la Dirección General de Migración y Extranjería.

® Brindar insumos para la elaboración y seguimiento del Plan Anual Opera.tivo y memoria e infome
de labores de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

Realizar el apoyo  e  investigación en  casos  de  fillecimiento  de  una persona servidora  pública  en el
desarrollo de sus funciones.
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•     Infomar a lasjefituras y a la Gerencia de Gestión de lo Humano, sobre incumplimientos por partedelaspersonasservidoraspúblicasdelaLeyGeneraldePrevencióndeRiesgoenlosLugaresdeTrabaiovsusredamentos.

® Infomar  oportunamente  a  la jefatura  inmediata  cualquier  novedad  relevante  dentro  del  área  de
trabajo.
Aplicar el procedimiento sancionatorio respectivo al personal bajo su cargo, cuando corresponda.

•     Infomar  a  la jefitura  de  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquiereventualidadquetengaqueverconelRecursoHumanodesuunidadorganizativa,talescomo:

inasistencias, permisos, hcencias y todo lo concerniente a la conducta y desempeño del personal a suCargo.

•     Cumplir  con   el   Reglamento   lntemo   de   Personal   de   la   Dirección   General   de   Migración   y
Extranjería.

® Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de trabaio.
® Realizar otras funciones afines ciue le sean asigiiadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a Técmco de Brindar  apoyo  técnico  administrativo  en  la  aplicación  del  Programa  de
Seguridad y SaludOcupacional Prevención   de   Riesgos   Ocupaciomles   de   la   Dirección   General   de

Migración y Extranjería,  de acuerdo  con la nomativa y procedimientos
vigentes.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1 Resu]tados Principales.

•     Apoyo eficiente en la ejecución de programas orientados a la Seguridad y Salud Ocupacional.
•      Inspección eficiente en los procesos de trabajo y medio ambiente de desempeño.
•      Implementación de políticas de prevención de riesgos y accidentes.
•      Fiel  cumplimjento  de  las  leyes,  reglamentos  y  poh'ticas  relativos  al  área  de  Seguridad  y  Salud

ocupaLcionai.

4.2 Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley del Seguro  Social.

5.    Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).
6.    Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE).
7.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
8.    Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacídad y su Reglamento.
9.    Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y sus Reglamentos
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10.  Ley de  Procedimientos Administrativos.

11.  Disposiciones  Generales de Presupuestos.

12. Reglamento de Normas Técnicas de Control lntemo Especificas del Mimsterio de justicia y
Seguridad Publica.

13. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjeria.
14. Reglamento de Funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de la Dirección

General de Migración y Extranjeria
15.  Convenios de la Organización lnternacional de Trabajo aplicables

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1 Foimación Básica.

Es indispensable un nivel de fomación académica
Bachiuer General  (2 años) Grado Universitario

Especialidad:                    lngenieriaIndustrial,Administraciónde       EI         DD
ülDD

Empresas o  carreras afines

Bachiller Técnico  (3  años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                       E   i           DD MaestríaESpecialidad:   Seguridad  y  saiud       DI         ED

Ocupacional
Técnic o         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 -4 años)                 ü   l           ü D Doctorado                                                 DI          HD
Especialidad: Especialidad:

Para la fórmación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio y el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma:  Indes                                       D   I            EE  D

5.2 Conocimientos Específicos.
® Maneio ofimático EI DD

Conocimiento de documentación lnterna EI DD
Elaboración de Manuales Administrativos EI DD
Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto EI DD
Elaboración de Planes de Trabaio EI DD
Elaboración v Evaluación de provectos EI DD
Conocimientos de programas de higiene ocupacional v protección ambiental EI DD
Maneio de solución de conflictos EI DD

5.3 Experiencia Previa.
Reciuiere Exoeriencia previa dc Trabaio:          E si         D  No  íen caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DEIA DE2A DE4A ms
1AÑO 2 AÑOs 4 AÑos 6 AÑos DE6AÑosNECESARIO

Puesto  Similar. X
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6.   OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•     Relaciones interpersonales.
•     Comunicación asertiva.
•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•      Proactividad.
•      Imciativa.
•     Creatividad.
•     Disposición al trabajo.
•     Confidencialidad

Traba

5.7       COLABORADOR/A TÉCNICO SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAI,

Nombre / Título del Puesto: Colaborador/a Técnico de  Seguridad v Salud.  Ocupacional
Puesto Sui)erior lnmediato: Coordinador/a de Seguridad v Salud Ocupacional.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / DeDartamento: Coordinación de Seguridad v Salud Ocui)acional.
Fecha de actualización: 21  de abril del 2023

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Brindar   apoyo   técnico   administrativo   en   la   aplicación   del   Programa   de   Prevención   de   Riesgos
Ocupacionales  de  la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la  normativa  y

procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad y salud ocupacional mediante supervisiones.

Representar a]/la Coordinador/a cuando se le designe.

® Apoyar en la  actualización del  Programa  de  Gestión de  Prevención de  R]esgos Ocupacionales en
los Lugares de Trabajo.

Apoyar técnicamente a los diferentes  Comités de Seguridad y Salud Ocupacional acreditados ante
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

® Realizar la  señalización  de  seguridad mediante  la adquisición,  instalación  y revisión de  las señales
correspondientes par.a la identificación de los riesgos y las medidas preventivas en h institución.

Notificar  accidentes  de  trabajo  al  Ministerio  de  Trabajo  y  Previsión  Social,  a  través  del  SNAT
(Sistema Nacional de Notificación de Accidentes de Trabajo).

® Elaborar y divulgar los mapas de rutas de evacuación en los diferentes lugares de trabajo.

® Realizar todas las gestiones administrativas y operativas pertinentes a la relación con entes extemos
en la formación constante en temas de Seguridad v Salud OcuDacional.
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Mantener   actualizada   la   infomación   relacionada   a   la   Coordinación   de   Seguridad   y   Salud
Ocupacional.

Participar en cl monitoreo y evaluación del  Plan de Emergencia y Evacuación y conformción de
las diferentes brigadas de la institución.

Elaborar informe estadístico de accidentes de trabajo.

® Infomar  oportunamente  a  la  persona  coordinadora  o  al  Gerente  cualquier  novedad  relevante
dentro del área de trabaio.

Cumplir  con   el  Reglamento   lnterno   de   Personal   de  la   Dirección   General   de   Migración  y
Extraniería.

® Cuidar v resguardar los bienes asignados a  su área de  trabaio.
® Realizar otras funciones afines  aue le sean asimadas i)or la iefátura inmediata.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1   Resultados Principales.

•     Apoyo  eficiente  en  la  ejecución  de  programas  orientados  a  la  Seguridad y  Salud  Ocupacional
llevados a cabo por la Coordinación.

•      Procesos de trabajo y medio ambiente eficientes.
•     Apoyo en la lmplementación de política de prevención de riesgos y accidentes.
•      Fiel  cumplimicmto  dc.  las  lcycs,  rcglamcntos  y  política  rclativos  al  árca  de  Seguridad  y  Salud

Ocupacioml.

4.2  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley Especial lntegral para  una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).

5.    Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra. las Mujeres  (LIE).
6.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
7.    Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
8.    Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo
9.    Ley de Procedimientos Administrativos.
10.  Disposición General del Presupuesto.

11. Reglamento  de  Normas  Técnicas  de  Control  lnterno  Especificas  del  Ministerio  de Justicia  y
Seguridad Publica.

12. Reglamento  lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
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13. Reglamento de Funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupaciona] de la Dirección
General de Migración y Extranjería.

14. Convenios de la Orgarrización lntemacional del Trabajo aplicables.

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1   Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
Bachiller General (2 años) Grado Universitario

ülDD Especialidad:Industnal,Admn.stra[c:g:n[eg:       DI        E D

Empresas, o carreras afines
Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                       D   i           DD MaestríaESpecialidad:  Admiristración  de       D[         DD

Empresas,  o carreras afines
Téc nico         /         Estudio Grado   Post  -   Universitario   de
Uriversitario  (2 - 4 años) Doctorado

[:£:tcÉ#daAdi[[:gcer:c:g:           E  I         DD
Espccialidad:                                            Di          DD

de    empresas    o    carreras
afines
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indes                                   D   I           E D

5.2  Conocimientos Específicos.
•     Manejo de ofimática                                                                                                                     E  I         DD
•     Conocimientos de documentación intema                                                                          D I         ED
•     Conocimiento del marco de referencia legal i)ara el puesto                                               D  I         ED
•     Maneio de solución de conflictos                                                                                                   EE  I          UD

5.3  Experiencia Previa.
Reciuiere Experiencia previa de Trabaio:         E si        D  No íen caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjo PREVIO HASTA DEIA DE2A DE4A ms
1AÑO 2 AÑos 4 AÑos 6 AÑos DE6AÑOsNECESARIO

Puesto Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•     Relaciones interpersonales.
•     Comunicación asertiva.
•     Responsabilidad.
•     Confiabihdad.
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•      Proactividad.
•     Creatividad.
•     Disposición al trabajo.
•     Confidencialidad
•     Trabaio en equipo

5.8 COORDINADOR/A DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

Nombre/Título del Puesto: Coordinador/a de Reclutamiento, Selección y Contratación.

Pucsto Sui]erior lnmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
irección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.

Unidad / Deoartamento: Coordinación de Reclutamiento, Selección y Contratación.
Fecha de actualización: 21  de abril del 2023

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO

fu:i::r:,fardr:l:p:ru:eíri:á:eo:e:;ri:oeí:::vn:aely:l:r::e?.:áEi;::l:a:::t:l;::í:t:ndt:a::.aláfl,dnels?rea:1oónnaláealc::c*:a:

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Realizar  el  proceso  de  reclutamiento,  selección  y  contratación  de  persoml,  según  las  necesidades

institucionales.

Elaborar la  refi-enda  de plazas  en  Sistema  lntegrado  de  Recursos  Humanos  (SIRH)  del  Ministerio
de Hacienda.

® Registrar los procesos de contraca.`ión realizados,  fisica y digitalmente.

® Elaborar infomes o reportes relacionados a la Coordinación.

Elaborar propuestas  de  memorándums,  notas  y  oficios  a  nombre  del  titular  en  lo  relacionado  a  la
contratación de persoml.

Reststrar al personal de nuevo ingreso y eliminar al personal por renuncia, separación del cargo o
deceso en el Sistema  lntegrado de Recursos Humanos (SIRH).

® Realizar   los   trámites   de   nombramiento,   promociones,   traslados   y   rotaciones   de   las   personas
servidoras p ública.

® Elaborar  y  gestionar  la  fima  de  Contratos  de  Prestación  de  Servicios  Personales  de  las  personas
servidoras públicas de la Dirección General de Migración y Extranjería.

® Realizar el control y resguardo  de los documentos recibidos y enviados  (intemos y extemos)  de  laCoordinación.

® Coordinar la lnducción General al persoml de nuevo ingreso con apoyo de la Escuela Migratoria.

® Infomar oportunamente a las áreas involucradas, sobre el ingreso de nuevo personal a la lnstitución.
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® Colaborar en la actualización del Manual de Organización y Funciones, Descripción de Puestos de
la Gerencia de Gestión de lo Humano.

Colaborar en la elaboración de nuevos perfiles de contratación.

Brindar  insumos  para  la  elaboración  y  seguimiento  al  Plan  Anual  Operativo  y  de  Riesgo  de  la
Gerencia;   asi   como   los   planes   particulares   para   garantizar   el   cumplimiento   de   los   objetivos
institucionales de la Dirección General.

® Coordinar   y   revisar   la   actualización   de   normativas   e   instructivos   rela.cionados   a   la   gestión
admiristrativa del recurso humano.

Atender e implementar las med]das correctivas recomendadas por la Dirección de Auditoría lntema
del Ministerio de Tusticia v Sef:uridad Pública v los organismos de control extemo.

® Infomar oportunamente todos los requerimientos que solicitaren la Dirección de Auditoria lntema
del Ministerio de Tusticia v Seguridad Pública v los organismos de control extemo.
Elaborar  y  dar  seguimiento  a  infomes  de  gestión  y  resultados,  reportes  y planes  de  trabajo  de  hr.p,l-nria

Brindar insumos para la elaboración de la memoria e informe de labores de la Gerencia de Gestión,-,,,,.,,

Cumplir   con   el   Reglamento   lntemo   de   Personal   de   la   Dirección   General   de   Migración  y
Extraniería.

Brindar propuestas de mejora en los procedimientos de la coordinación.

® Supervisar el trabajo del personal bajo su cargo.

® Infomar  oportunamente  a  la jefatura  inmediata  cualquier  novedad  relevante  dentro  del  área  de
trabajo.

Infomar  a  la jefatura  de  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano  de  manera  oportuna,  cualquier
eventualidad  que  tenga  que  ver  con  el  Recurso  Humano  de  su  unidad  organizativa,  tales  como:
inasistencias, permisos, licencias y todo lo concemiente a la conducta y desempeño del personal a su
CarQO.

Aplicar el procedimiento sancionatorio resi)ectivo al personal baio su cargo, cuando corresponda.
® Realizar otras fiinciones afines que le sean asignadas por la jefátura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a Técnico Brindar  apoyo   técnico   en  los  procesos   de   selección   de   las  personas
de Reclutanriento, candidatas,  a  través  de  la  aplicación  de  pruebas  psicométricas;  además,
Selección y Contratación resguardar y mantener actualizado el registro del expediente fisico de las

personas  servidoras  públicas  y la ficha  resumen  expediente  personal,  de
acuerdo con la normativa v orocedimientos vigentes.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Principales.

1.    Cumplimiento del Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contmtación.
2`    Atención a los requerimientos de personal por las jefitums.
3.    Cumplimiento de las políticas de la institución.
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4.2 Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución  de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de  Servicio  Civil.

4.    Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento.
5.    Lcy de Asuctos,  Vacaciones y Liccncias dc los Emplcados Públicos.

6.    Ley del Seguro  Social.

7.    Ley lntegral del  Sistema de  Pensiones.

8.    Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en
la Carrera Administrativa.

9.    Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo.
10. Ley de la Corte de Cuentas de la República.
11.  Ley Especial lntegral para una Vida  Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).

12. Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Cont[a las Mujeres  (LIE).
13. Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.

14. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
15.  Ley de  Procedimientos Administrativos.

16.  Disposiciones Generales de  Presupuestos.

17. Reglamento de Nomas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio dejusticia y
Seguridad Publica.

18. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5. PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fomación académica
Bachiller General  (2 años) Grado Universitari o

DlüD Especialidad:      Lic.      Psicología,        Ei         DDAdministracióndeEmpresaso

carreras afines
Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                        D   i           DD

#s;eesc=idad:                 Desarroiio      D[        ED
Humano

Técnico         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 -4 años)                  D   I            D  D Doctorado                                                 DI          HD
Especiahdad: Especialidad:

Para la fómación establecida como indispensable,  indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indes                                    D   I           E D
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5.2 Conocimientos Específicos.
® Maneio de ofimática. EI DD
® Conocimiento de documentación lntema EI DD

Elaboración de Manuales Adiniristrativos BI DD
Elaboración v Evaluación de provectos EI mD

® Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto DI ED
® Elaboración de Planes de Trabaio EI DD

5.3 Experiencia Previa.
Requiere Experiencia previa de Trabaio:          E si        D No (en caso de "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABA]O HASTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE
PREVIO NECESARIO 1AÑo AÑos AÑos AÑos 6 AÑOs

Puesto Similar. X

6. OTROS ASPECTOS
•     Buena presentación.
•     Relaciones intepersonales.
•     Comunicación asertiva.
•     Responsabilidad.
•     Confiabilidad.
•      Proactividad.
•      Inlciativa.
•     Creatividad.
•     Disposición al trabajo.
•     Trabajo enequipo.
•     Confidencialidad.

5.9 COLABORADOR/A TÉCNICO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CONTRATACIÓN
Nombre/ Título del Puesto: Colaborador/a Técnico de Reclutainiento, Selección y Contratación.

Puesto Superior lnmediato: Coordinador/a  de la Sección de Reclutamiento,  Selección y
Contratación.

irección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
nidad / DeDartamento: Cc)ordmación de Reclutamiento, Selección y Contratación.

Fecha de actualización: 21  de abril del 2023

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Brindar apoyo técnico  en los procesos de selección de las personas candidatas,  a través de la aplicación
de pruebas psicométncas; además, resguardar y mantener actualizado el registro del expediente fisico de
las personas servidoras públicas y la ficha resumen expediente personal,  de acuerdo con la normativa y

proc edimientos vigentes.
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2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
FUNCI0NES DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN

Aplicar las pruebas psicométricas a las personas candidatas aspirantes.

® Elaborar infome de resultados de las pruebas psicométricas.

® Procesar y  elaborar la Base  de  datos de  las personas  candidatas elegibles.

® Elaborar infome de personas candidatas eleribles.

Elaborar y entregar los carnés institucionales de las personas servidoras públicas.

® Elaborar hojas de traslados.

® Elaborar el  expediente de la.s personas  en proceso  de contratación.

Completar la ficha del seguro colectivo de vida con la infomación requerida.

Alimentar la base de datos de las hojas de vida de las personas candidata.s recibidos en la Gerencia
de Gestión de lo Humano.

® Elaborar notas para apertura de cuentas bancarias.

® Apoyar en las  entrevistas de  acuerdo  con las instrucciones  aradas por la jefatura a las personas
candidatas elegibles.

® Colaborar  en  la  recolección  de  firmas  de  los  contratos  de  Servicios   Personales  de  toda  laInstitución.

® Orienta.r  a  las  personas  colaboradoras  de  nuevo  ingreso  para  complemento  en  el  llenado  de
información de los respectivos fomularios.

Realizar el proceso de  aprobación de  horas sociales  o pasantías en la DGME.

FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE EXPEDIENTES

Garantizar el resguardo adecuado  de los  expedientes y ficha Resumen Expediente  Personal de
•`ada una de las Dersonas servidoras Dúblicas de la DGME.

Archivar  toda  la  documentación  relativa  a  cada  persona  servidora  pública  en  su  respectivo
expediente.

Velar  por  el  resguardo  y  mantenimiento  de  expedientes  y  de  los  sistemas  de  infórmación  del

personal activo de la institución, a fin de contar con la documentación debidamente actualizada.

® Foliar cada hoja de los expedientes,  según corresponda.

® Actualizar  los   expedientes   fisicos   de   las  personas   servidoras   públicas  y  la   Ficha   Resumen
Expediente Personal, periódicameme.

Realizar   el  control   de   préstamo   de   expediences   de   las   personas   servidoras  públicas   de   la
Institución.

® Elaborar propuestas de mejora en los procedimientos relacionados al manejo de expedientes.
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FUNCIONES COMUNES

•     Informar oporcummente  a  la persona coordmadora  o  al  Gerente  cualquier novedad relevante
dentro del área de trabaio.

•     Cumplir  con  el  Reglamento  lntemo  de  Personal  de  la  Dirección  General  de  Migración  y
Extranjería.

•     Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados a su área de trabajo.

•     Realizar otras fimciones afines que le sean asignadas por la jefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princii]ales.

•     Mantener un orden actualizado de expedientes de las personas servidoras públicas.
•      Cumplimiento  de las política.s institucionales.
•     Cumplir con el proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación,  conforme a los

lineamientos establecidos

4.2 Marco de Referencia am la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de servicio civil.
4.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
5.    Ley de la Corte de Cuentas de la República.
6.    Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).
7.    Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres  (LIE).
8.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
9.    Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
10. Ley de Procedimientos Administrativos.
1 1 .  Disposiciones Generales de  Presupuestos.

12. Reglamento de Normas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio de ]usticia y
Seguridad Publica.

13. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
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5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1 Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fórmación académica

Bachiller General  (2 años) Grado Universitari o
Especialidad:   Administración  de       Di        EDEmpresas,PsicologíaoafinesaDlüD
recursos humanos

Bachiller Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                        D   I           DD Maestría                                                      DI         HD

Especialidad:
Técmco         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 - 4 años) Doctorado

AE£::.}*i£[dó:n             de            EI          DD
Especialidad:                                            Di          HD

empresas,      psicología      o
afines a recursos humanos
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabajo v el quehacer que exige el mismo puesto.
Idioma: Indes                                   ü   l           E D

5.2 Conocimientos Específicos.
•     Maneiodeofimática                                                                                                                 EI       DD
•     Conocimiento de documentación lntema                                                                         E  l       üD
•     Conocimiento delmarco de referencia legalpara el puesto                                            ü  l       ED
•     Conocimiento en Archivística                                                                                                  t]  I        E  D

5.3 ExperienciaL Previa.
Requiere Experiencia previa de Trabaio:          E si        D  No  (en caso de "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABA]O HASTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE
PREVIO NECESARIO 1AÑo AÑos AÑos AÑos 6 AÑos

Puesto  Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Relaciones interpersonales.
•     Responsable.
•     Confiable.
•     Proactivo.
•     Dinámico.
®      Iniciativa.

•     Creativo.
•     Confidencialidad
®     Traba
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5.10 COORDINADOR/A DE REMUNERACIONES

Nombre/Título del Puesto: Coordinador/a de Admiristración de Personal.
Puesto Suoerior lnmediato: Gerente de Gestión de lo Humano.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / Det)artamento: Coordinación de Administración de Personal.
Fecha de actualización: 11  de  octubre de  2021.

1.   MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA]O

SoucE:|Ta:ir.:ame:a|t:T::ifo|::á!aans'.?,aesng:asda:a|:so;ec::nsa:ss:S:pde:rtiatopsúgis.ca:edneti;B.Peacg.o.sóf%g:eev=s|lá:
Migración y Extranjería, de acuerdo con la nomativa y procedimientos vigentes.

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
Coordinar  el  ingreso  de  las  diferentes  órdenes  de  descuentos  de  cada persona  servidora pública al
Sistema lntegrado de Recursos Humanos.

Ingresar y depurar datos personales de las persoms servidoras públicas en el Sistema lntegrado de Recursos
Humanos, a fin de mantener la base de datos actualizada.

Elaborar planillas de AFP, INPEP e IPSFA, según corresponda, con el fin de hacer los pagos respectivos
de pensiones.

Apoyar en la actualización de la phnilla para refienda en el Ministerio de justicia y Seguridad Pública. y
otro tipo de requerimiento.

® Supervisar el control de hcencias reSstradas por el personal bajo su cargo.

Informar sobre cualquier actualización en h normativa aplicable a su coordimción.

Brindar la infomación necesaria para la elaboración de acuerdos y resoluciones del Libro de Personal de
la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Ingresar datos paia la fomulación de presupuesto en el Sistema de Administración Firmciera.
® Elaboiar diferentes proyecciones de presupuestos, según requerimientos.

® Ehbomr planillas del seguro social.
® Brindar insumos para la elaboración y seguimiento del Plan Anual Operativo y de Riesgo de la Gerencia

de Gestión de lo Humano.
® Brindar insumos para la elaboración y actualización de los Manuales de Organización y Funciones

y Descripción de Puestos de la Gerencia de Gestión de lo Humano.
® Elaborar y actualizar el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Remuneraciones.

Supervisar el cumplimiento de las fiinciones del persoml a su cargo.

® Brindar insumos para la elaboración de la memoria e infome de labores de la Gerencia de Gestión
de lo Humano.
Atender  e  implementar  las  medidas  conectivas  recomendadas  por  la  Dirección  de  Auditoría
Intema del Mimsterio de justicia y Seguridad Pública y los orgairismos de control extemo.

Elaborar planillas de salarios de las persoms serudoras públicas.
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® Calcular y elaborar planillas complementarias cuando sean necesanas.

Realizar el control y archivo de órdenes de descuento.

Elaborar  constancias  de  servicio  de  las  personas  colaboradoras  y  ex  iolaboradores  (as);  así  como,
® Realizar cálculos de pagos de Aguinaldo y compensación exmordmana, segun requerimiento.

Enviar incapacidades al ISSS paia tramites de subsidios.
Apoyar en lo relacionado al control de asistencia de las personas servidoras públicas.

® Aplicar el procedimjento administrativo sancionador d persoml bajo su cargo, cuando coiTeponda.

® Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados a su área de trabajo.
® Realizar otras fimciones afines que le sean asignadas por lajefácura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a Velar por la correcta elaboración de los controles de asistencia de las personas
Técnico de servidoras públicas  de  la  Dirección  General  de  Migración y  Extranjería,  de

Remuneraciones acuerdo con la nomativa y procedimientos vigentes.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1 Resultados Principales.

•    Llevar un control actualizado de salarios, pemisos, plazas vacantes, asistencias
•    Mantener la planilla actualizada
•    Información certera en datos proporcionados a nivel intemo v externo

4.2    Marco de Refercncia ara la Actución.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjeríd y su Reglamento.
3.    Ley de servicio civil.
4.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
5.    Ley de Asuetos,  Vacaciones y Licencias de los Empleados  Públicos.

6.    Ley del seguro  social.

7.    Ley lntegral del Sistema de  Pensiones.

8.    Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la
Carrera Adininistrativa.

9.    Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo.
10. Ley de la Corte de Cuentas de la República.
11. Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia para hs Mujeres (LEIV).

12. Ley de  lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres  (LIE).
13. Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
14. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
15.  Ley  de  Procedimientos Administrativos.
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16.  Disposiciones  Generales de  Presupuestos.

17. Reglamento de Nomas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio dejusticia y
Seguridad Publica.

18. Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1 Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación acadéi"ca
Bachiller General (2 años) Grado Universitario

ülDD Especialidad:   Administración  de       BgI         D  D
Empresas o  carreras afines

Bachiller Técmco  (3 años) Grado   Post   -   Universitario   de
Especialidad:                                      D   i           DD

E:;ees;Édad:                Desarro|,o      ]1      ED
Humano

Técnic o         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 -4 años)                 D   I            D D Doctorado                                                 DI          DD
Especialidad: Est)ecialidad:

Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el queha.cer que exige el mismo puesto.
Idioma:  Indes                                    D   I           E D

5.2   Conocimientos Específicos.
•     Maneiodeofimática.                                                                                                       EI             D       D
•     Conocimientos de elaboración de plaiiillas                                                                E  I              H       D
•     Conocimiento de documentación lntema                                                              E I             E      D
•     Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto                                 H I             E D D

5.3 Experiencia Previa
Requiere Exoeriencia previa de Trabaio:       Esi        E No (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO rlASTA DEIA DE2A DE4A ms
1AÑo 2 4 6 DE6NECESARIO ANOS ANOS ANOS ANOS

Puesto Similar. X

6.   OTRO ASPECTOS
® Buena presentación.
® Relaciones interp ersonales.
® Comunicación asertiva.

Responsabilidad.
® Coiifiabilidad.
® Proactividad.
® Iniciativa.

Creatividad.
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•     Discreción.
•     Disposición al trabajo.
•     Confidencialidad
•     Trabaio  en  eciuipo

5.11  COLABORADOR/A TECNICO DE REMUNERACIONES

Nombrc / Título del Puesto: Colaborador/a Técnico de Remuneraciones
Puesto Sut)erior lnmediato: Coordina.dor/a de Remuneraciones.
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano.
Unidad / Deoartamento: Coordinación de Administración de Personal.
Fecha de actualización: 21  de abril del 2023

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABAjo
Velar por la  correcta  elaboración  de  los  controles  de  asistencia  de  las personas  servidoras públicas  de
la  Dirección  General  de  Migración  y  Extranjería,  de  acuerdo  con  la  nomativa  y  procedimientos
vigentes.

2.   FUNCIONES/ ACTIVIDADES BASICAS
® Realizar el control de la asistencia del personal administrativo y operativo, según se asigne, para asegurar

el estncto cumphmiento de la nomativa aplicable.

Realizar el control del dempo compensatorio generado al mes de cada persona servidom pública, según
la normatlva vlgente.

Verificar la asignación y goce de vacaciones del personal, según asignación.

® Realizar gestiones con el Departamento de lnfomática y Desarrollo Tecnolóaco para habilitación del
sistema de marcación y reportar cualquier filla.

Elabomr y entregar notas de descuento a las jefimras para que se notifique a] personal bajo su cargo.

® Realizar la asignación de código de empleado y enrolamiento al persoml de nuevo ingreso.

® Realizar Droouestas de imovación Dara el sistema. de marcación.
Controlar, manejar y verificar el sistema de marcación dirital y generación de repor[es.

® Brindar insumos para la elaboración de acuerdos  o resoluciones relacionados a los diferentes permsos
del personal, según asignación.

® Archivar, reastrar y aprobar los permsos generados por las personas servidoras públicas en el mes.

Consolidar   los   pc.rmisos   personales,   por   enfemedad,   traslados,   cambios   de   horario   y   tiempo
compensatorlo para su respectlvo control.

Llevar el control de las incapacidades de} personal y remitir el consolidado a la Coordinación de Bienestar

Laboral.

Dar  seguimiento  a  la  entrega  de  documentación  relacionada  a  incapacidades  y  permisos  con  sus
resD ect]vos resDaldos.
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® Elabomr  y  reinitir  las  notas  de   vacaciones  anuales  a  las  jefátums   de   las  Unidades   Organizativas
correspondientes paia notificar d personal bajo su cargo.

® Ingresar  los  periodos  de  vacaciones  anuales  del  personal  que  corresponda  en  el  Sistema  lntegradoAdministrativo.

® Revisar Libros de Asistencias. serin asimación.
® Apoyar en la inducción al persoml de nuevo ingreso en lo referente a su área.

[nfonnar periódicamente a la jefitm sobre el persoml activo, incluyendo incapacidades, vacaciones y
ubicación.

Realizar el cambio de horario en el Sistema de Marcación, cuando sea procedente.

® Infomar oportunamente a la persona coordinadora o al  Gerente cualquier novedad relevante dentro
del área de trabaio.

® Cumphr con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Mig[ación y Extrmjería.

® Cuidar v resmardar los bienes asimados a su área de trabaio.
® Realizar otras fimciones afines ciue le sean asi"das oor la ieñtura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1 Resultados Principales.

•     Contabilizar eficientemente la asistencia de las personas seNidoras públicas.
•     Realizar los descuentos por llegadas tardías, ausencias, entre otros, en el tiempo establecido.
•     Aplicar correctamente las disposiciones legales en el área de trabajo.
•     Brindar información veraz en los diferentes infomes v consolidados emitidos.

4.2 Marco de Referencia am h Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.
2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
4.    Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos.
5.    Ley del seguro social.

6.    Ley lntegral del Sistema de  Pensiones.
7.    Ley de la Corte de Cuentas de la República.
8.    Ley Especial lntegral para um Vida Libre de Violencia para las Mujeres  (LEIV).
9.    Ley de lgualdad, Equidad y Emdicación de la Discriminación Conma las Mujeres (LIE).
10. Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
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11.  Ley de  Procedimientos Administrativos.
12.  Disposiciones  Generales de  Presupuestos.

13. Reglamento de  Nomas Técnicas de Control lnterno Especificas del Ministerio de ]usticia y
Segundad Publica.

14.  Reglamento  lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1 Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
Bachiller General  (2 años) Grado Universitario

DIDD Especialidad:  Administración  de       HI        E D
empresas o  carreras afines

Bachil]er Técnico  (3 años) Grado   Post   -   Uriversitario   de
Especialidad:                                        D   I           DD Maestría                                                      DI         HD

Especialidad:
Téc nico         /         Estudio Grado   Post   -   Universitario   de
Universitario  (2 - 4 años) Doctorado
Especialidad:                                      Eg   I            D  D Esp ecialidad:                                              D I           H D

Admiristración                de
empresas  o carreras afines
Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo puesto.
[dioma:  Indes                                        D   I             EE  D

5.2 Conociinieni:os Específicos.
•     Maneío de ofimática                                                                                                                      E  I         DD
•     Conociiniento de documentación lnterna                                                                            E  I         .D
•     Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto                                               DI           ED

5.3 Experiencia Previa.
Rcquiere Experiencia previa de Trabaío:        Esi         H  No  (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjo msTA DE I A 2 DE2A DE 4 A 6 ms DE 6
PREVIO NECESARIO 1AÑO AÑos 4 AÑos AÑOs AÑOs

Puesto  Similar. X

6.   OTROS ASPECTOS
® Buena presentación.
® Relaciones intepersonales.
® Comunicación asertiva.
® Responsabilidad.
® Confiabilidad.
® Proactividad.

Inil-iativa.
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•     Orden.
•     Disposición al tmbajo.
•     Confidencialidad
•     Trabaio enequipo.

5.12 jEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

Nombre / Título del Puesto: Tefe/a del Departamento de Administmción de Personal
Puesto Sut]erior lnmediato: Gerente de Gesción de lo Humano
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano
Unidad / DeDartamento: Departamento de Administración de Personal
Fecha de actualización:

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Supervisar   las    diferentes    actividades    relacionadas    al    desarrollo    organizacional,    evaluación    al

¿e;:Fapc:g:;|:eamfiunná=il:;isc,a:|oó=Pdeen:accul:rndeos,c:rnoFn==gte|V?i;npersoücred=+:rnatlo?essetig|:c¥ddosysalud

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Supervisar el proceso  de  elaboración  de  planillas para  el pago  de  salarios y  la aplicación  de  los

descuentos respectivos de  todos los colaboradores.

® Coordinar la  actualización  de  los los  Manuales  de  Organización  y  Funciones,  Descripción  de
Puestos y Procedmientos de la Gerencia de Gestión de 1o Humano.

® Velar  por  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  Generales  de  Presupuestos;  Ley  de  Asuetos,
Vacaciones y Licencias  de  los Empleados  Públicos y las  Normas Técnicas  del Control  lntemo
Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública, a fin de garantizar su aplicación a todo
el personal.

Elaborar  la  fomulación  de  presupuesto  en  el  Sistema  de  Administración  Financiera  según  la
proyección de salarios.

® Llevar el control del libro de persoml de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Brindar insumos paLra la elaboración de la memoria de labores de la Gerencia.
® Supervisar  el  proceso  de  evaluación  del  desempeño  del  personal  de  la  institución,  bajo  los

parámetros establecidos.
® Elaborar y dar seguimiento al Plan Anual de Trabajo del  Departamento.

Dar cumplimiento al Redamento lntemo de la Dirección General de Migración y Extranjería.

® Elaborar informes estadísticos de las actividades más relevantes del Departamento.
® Realizar el control de  calidad de infomes estadísticos,  presupuestarios y resoluciones realizadas

por las diferentes coordinaciones que confoman la Gerencia.
® Atender  e  implementar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  de  Auditoria

Intema del Ministerio de justicia y Seguridad Públ]ca y los organismos de control extemo.
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•     Ma`ntemer h infomación y datQs estadísticos de h Gerencia al día..

•     Aplicar el procedimiento sancionatorio respectivo al personal bajo su cargo, cuando corresponda.

•     Infomar  oportummente  al jefe  inmediato  cualquier  novedad  relevante  dentro  del  área  de
trabajo.

•     Garantizar el cuido v resguardo de los bienes asimados del DeDartamento.
•     Realizar otras funciones afines qLie Je seai] asigmdas por h jefi[ura iiimediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador/a Técnico de Apoyar    técnica    y    administrativamente    al    Departamento     de
Administración de Personal Administración  de  Personal,  generando  documentación  a  mvel  de

Departamento,  con  la  finalidad  de  cumplir  las  metas  trazadas  en  la
Gerencia de Gestión de lo Humano

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1. Resultados Principales.

•     Proporcionar al personal un ambiente motivador de trabajo
•      Planificación eficiente y eficaz.
•     Garantizar estadísticas completas y actmlizadas.
•     Realizar  un  buen   control   de   calidad  a  la   documentación  de   la

Gerencia

4.2.    Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.

2.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
3.    Ley de Servicio Civil.

4.    Ley de Ética Gubemamental y su Reglamento.
5.    Ley de Asuetos,  Vacaciones y Licencias  de los Empleados  Públicos.

6.    Ley del Seguro  Social.

7.    Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones.

8.    Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la
Carrera Admiiiistrativa.

9.    Ley sobre la Compensación Adicional cn Efectivo.
10. Ley de la Corte de Cuentas de la República.
11.  Ley Especial  lntegral para  una Vida Libre  de Violencia para las Mujeres  (LEIV).

12. Ley de lgualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres (LIE).
13. Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
14. Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento.
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15. Ley de Procedimientos Administrativos.
16. Ley de Mejora Regulatoria
17. Disposiciones  Generales de Presupuestos.

18. Reglamento de Nomas Técnicas de Control lntemo Especificas del Ministerio dejusticia y
Seguridad Publica.

19. Regla`mento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1. Forinación Básíca.

Es indispensable un nivel de formación académica
certificadode6°Grado          D   [     DD Técnico/Estudiouniversitario (2-4años)     ü   i      D DEsi)ecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
tJ  I    DD Especialidad:                                                           E   1      t]D

Administración de empresas o carreras afines
Bachiller General  (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

DlüD Especialidad: Admmistración de empresas o    D   I      E D
áreas afines

BachillerTécnico(3años)       D   i     üDEspecialidad: Gradopost-UniversitariodeDoctorado         D   i      DDEspecialidad:

Para la formación establccida como indispeiisable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaio v el quehacer que exige el mismo i)uesto.
Idioma:Indes                           U   I     ED

5.2. Conocimientos Específicos.
Maneio de paquetes utilitarios; Windows v Microsoft Office v eciuipo de oficina EI DD

® Conocimiento de documentación lnterna EI DD
Elaboración de Manuales Administrativos EI BD

® Elaboración v Evaluación de provectos EI DD
Elaboración de Planes de Trabaio EI tJD
Conocimiento del marco de referencia lefml para el puesto DI ED

5.3. Experiencia Previa.
Requiere Experiencia previa de Trabaio:        E si        ü No (en caso de "No" omita esta sección)
PUESTO DE TRABA]O PREVIO msTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE

NECEslmlo 1AÑo AÑos AÑos AÑOs 6 AÑOs
Puestos Simjlares X

6.   OTROS ASPECTOS
•     Presentación e imagen
•     Relaciones interpersonales
•     Comuricación asertiva
•     Responsable
•     Confiab]e
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•      Proactivo
•     Dinámico
•      Iniciatlva
•     Creativo
•     Discreción
•     Confidencialidad
•     Trabajo en equipo

5.13 COLABORADOR/A TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE
PERSONAL

Nombre / Título del Puesto: Colaborador/a Técnico del Departamento de Administración de
Personal

Puesto Sut)erior lnmediato: Tefe/a del Departamento de Admimstración de Personal
Dirección / Gerencia: Gerencia de Gestión de lo Humano
Unidad / Det}artamento: Departamento de Administración de  Personal
Fecha dc actualización:

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABA
Administración  de  Personal,  generando

dóctimentación á nivel de Departamento, con-la finalidad de cumplir las metas trazadas en la Gerencia
de  Gestión de lo Humano.

APoyar  técn.ifa  y  adn?iqist¿ativamente  al  Dep,art£m?.nto  de

2.   FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Elaborar y dar seguimiento al Plan Anual Operativo de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

® Consol]dar reporte de actividades realizadas por la Gerencia de  Gestión de lo Humano.

Elaborar el control y registro de las evaluaciones de desempeño de las personas servidoras públicas
de la Dnección General de Migr.ación y Extranjeria.

® Elaborar infome de resultados de encuestas y evaluaciones de desempeño, clima laboral y cultura
organizacional.

® Elaborar el control y reastro de las evaluaciones de clim laboral y cultura organizacioml de las

personas servidoras públicas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
® Elaborar  infome  a  la  Escuela  Migratoria  con  las  capacitaciones  .sugeridas  para  las  personas

servidoras públicas, producto de las evaluaciones de desempeño.

® Elaborar v dar seguimiento al Plan de Riesgo de la Gerencia de Gestión de lo  Humano.
® Llevar un control actualizado de los bienes asignados a la Gerencia de  Gestión de lo  Humano.

® Consolidar infome de logros de la Gerencia de Gestión de lo Humano.

Actualizar el Plan de Desarrollo Organizacional.
® Apoyar a. las coordinaciones respectivas en la  elaboración de manuales administrativos.

® Crear y  divulgar  mensajes  de  cultura  organiza.cioml,  vía  correo  electrónico,  en  Coordinación
con 1.1 Depdrtamento de Cc>inunicacioiies y Protoi`olo.
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•     Informar  oportunamente  al jefe  inmed]ato  cualquier  novedad  relevante  dentro  del  área  de,*,.,

•     Garantizar el cuido y resguardo de los bienes asignados.

•     Realizar otras fiinciones afines que le sean asignadas por lajefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXT0 DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1   Resultados Principales.
•     Proveer y desanollar el personal idóneo para la institución
•     Proporcionar al personal un ambiente motivador de trabajo
•      Planificación eficiente y  eficaz.
•     Estadísticas completas v actualizadas.

4.2     Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de la República de EI Salvador.
2.     Ley Especial de Migración y de Extranjeria y su Reglamento.
3.     Ley de servicio civil.
4.     Ley de Ética Gubemamental y su Redamento.
5.     Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados públicos.
6.     Ley del seguro social.

7.     Ley lntegral del sistema de Ahorro para pensiones.
8.     Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la

Carrera Administrativa.
9.     Ley sobre la compensación Adicional en Efectivo.
10.   Ley de la Corte de Cuentas de la República.
11.   Ley Especial lntegral para una Vida Libre de Violencia. para las Mujeres  (LEIV).
12.   Ley de lgualdad, Equidad y Emdica.ción de la Discriminación Coma las Mujeres (LIE).
13.   Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
14.   Ley de Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reg]amento.
15.   Ley de Procedimientos Admimstrativos.
16.   Ley de Mejora Regulatoria
17.   Disposiciones  Generales de Presupuestos.

18.   Reglamento de Nomas Técnicas de Control lntemo Especificas del Miristerio dé Justicia y
Seguridad Publica.

19.   Reglamento lntemo de personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
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5.   PERFIL DE CONTRATACION
6.1 Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fomiación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario (2 -4 años)

ülDD Especialidad:  Administración de  empresas,     E   1      ü  D
Ing.  Industrial o  carreras afines

Certificado de 9°  Grado Grado Universitario

DIDD Especialidad:Administración de  empresas,  ing.  industnai     D   [       EE D

o  carreras afines
Bachiller General  (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

DIDD Especialidad  Administración  de  empresas,     D   I      E D
Ing.  Industrial o  carreras afines

BachillerTécnico(3años)       D   i     üDEspecialidad: Gradopost-UniversitariodeDoctorado         D   i      DDEspecialidad:

Para la formación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se
hacen dentro del área de trabaío v  el quehacer que  exige  el mismo puesto.
Idioma:Indcs                           D   I     BD

5.3 Experiencia Previa.

6.   OTROS ASPECTOS
•     Presentación e imagen
•     Relaciones interpersonales
•     Comunicación asertiva
•     Responsable
•     Confiable
•     Proactivo
•     Dinámico
•      Iniciativa
•     Creativo
•     Discreción
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